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Ref. 2021-00965 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la anterior 

liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que la misma se 

ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

De otro lado, revisadas las presentes diligencias, previo a resolver lo pertinente 

frente a la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se le requiere a 

fin de que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del 

presente proveído se sirva aclarar las razones por las cuales se realizó respecto de 

un capital distinto al señalado en el mandamiento de pago y teniendo en cuenta 

que al parecer el extremo convocado realizó abonos a la obligación discrimine de 

forma clara los montos y las fechas en que los mismos se efectuaron.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                             
1
 Esta providencia se notificó por estado No 033 de 4 de abril de 2022.  
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